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Expediente 005 2021 – 00276 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, por 

secretaría, ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 

para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo 

de la correspondiente comunicación, proceda a informar el trámite 

dado al oficio No. 1156 del 04 de agosto de 2021, por medio del cual 

se decretó el embargo de los bienes inmuebles identificados con FMI 

370-722270 y 370-722128 y, de ser el caso proceda  de manera inmediata 

con lo de su cargo, sin perjuicio de lo que corresponda frente a los 

aranceles a cargo de la parte interesada, en consecuencia, deberá la 

parte actora tener en cuenta dicha carga. 

 

Del mismo modo, habrá de requerirse al Banco Davivienda S.A. y al Banco 

Colpatria S.A., para que en el término antes indicado procedan a informar 

el trámite dado al oficio No. 1157 del 04 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, por secretaría póngase a disposición de la parte 

demandante el expediente digital en el cual obran las respuestas 

allegadas por el Banco BBVA Colombia S.A. y el Banco de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 10 de mayo de 2022 
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